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Auto de Sustanciación 
Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente se observa que mediante auto del 6 de octubre del 
presente año se da inicio al trámite de reconstrucción y se fija fecha para 
audiencia, de lo anterior se evidencia, que en el numeral segundo de la parte 
resolutiva de la referida providencia se consignó como fecha para la 
realización de la referida audiencia el día 7 del mes de diciembre de 2021 de 
2021 a las 9:30 a.m., siendo la correcta el 7 del mes de diciembre de 2021 a 
las 8:30 a.m. 
 
En consecuencia, se procederá a realizar la aclaración del numeral segundo 
de la parte resolutiva del auto de fecha 6 de octubre de 2021 en cuanto a la 
hora de la realización de la audiencia de que trata el artículo 126 del CGP. En 
virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ACLARASE el numeral segundo del auto de fecha 6 de octubre de 2021, 
mediante el cual se fija fecha para la realización de la audiencia, el cual 
quedara de la siguiente manera:  

  
“SEGUNDO: Por consiguiente, se CITA a las partes, a la audiencia que 
tendrá lugar el 7 de diciembre a las 8:30 AM de 2021 con el objeto de 
que se compruebe la actuación surtida y el estado en que se hallaba el 
proceso para resolver sobre su reconstrucción...” 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera 

Juez  
-  
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